RES. 1337/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008980, Ent. N° 1371/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2016,  convocada para la “Adquisición de Menaje para INAU y SIRPA”;
RESULTANDO: 1) por Resolución del Directorio del INAU Nº 4645 del 20.12.2016, se adjudicó el  llamado por $ 6.052.978 IVA incluido y U$S 586,82 IVA incluido, a las firmas: BETTASUL S.A. ($ 192.882), BOYERCO S.A.                        ($ 443.535), DAVVE S.R.L. (U$S 586,82), DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. ($ 2.096.844) y SANQUILCO S.A. ($ 3.319.717);
2) que este Tribunal en Sesión del 11.1.2017, cometió a la Contadora Delegada en el Organismo, la intervención del gasto de                          $ 6.052.978 IVA incluido y U$S 586,82 IVA incluido;
3) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 19.4.2017, se modificó la Resolución de adjudicación de fecha 20.12.2016, en el sentido de establecer que:

3.1) donde dice “…$ 6:052.978,00 IVA incluido, debió decir: “$ 5.926.288,63 IVA incluido”;

3.2) sustituir la redacción dada al Numeral 1º), por el siguiente:                                  “1º) Adjudíquese la Licitación Pública Nº 2/2016 para la “Adquisición de Menaje para los Servicios de INAU y SIRPA (INISA)”, por un Monto Total de                              $ 5:926.288,63 IVA incluido y U$S 586,82 IVA incluido, discriminado de la siguiente manera: Monto Total para INAU $ 2:362.148,95 IVA incluido y U$S 284,01 IVA incluido, modalidad de pago crédito 90 días, conforme al detalle que se especifica: …. , y Monto Total para INISA de $ 3:564.139,68 IVA incluido y U$S 302,81 IVA incluido, , modalidad de pago crédito 90 días, conforme al detalle que se especifica: …. .”;
3.3) que por Organismo y firmas correspondió: Para el INAU: $ 2.362.148,95 (Bettasul S.A. $ 83.432.38, Boyerco S.A. $ 66.237,46, Davve SRL U$S 284,01, Distribuidora Manantiales $ 1.098.815,99 y Sanquilco S.A. $ 1.113.663,12); y para el INISA: $ 3.564.139,68 (Bettasul S.A. $ 109.449,80, Boyerco                                $ 377.297,93, Davve SRL U$S 302,81, Distribuidora Manantiales                                $ 1.051.337,82 y Sanquilco S.A. $ 2.026.054,13);
4) que este Tribunal, en Sesión del 17.5.2017, tomó conocimiento de la nueva Resolución adoptada con la discriminación por Organismo y cometió al Contador Delegado la desafectación de la suma de                    $ 126.689,37;
5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio del INAU de fecha 7.3.2018, por la  que amplía el objeto del presente llamado al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por $ 4.400.668 IVA incluido, equivalente al 73% del total adjudicado originalmente y sólo para Servicios del INAU, de acuerdo al siguiente detalle: BETTASUL S.A. por $ 192.882, BOYERCO S.A. por $ 372.827, DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. por                      $ 1.785,155 y SANQUILCO S.A. por $ 2.049.804. Asimismo se dejó constancia que la Reserva de rubro se hará con cargo al Ejercicio 2018;
6) que luce informe de fecha 10.01.2018, expresando que con fecha 3.01.2018 la Gerencia General de INISA  decidió realizar un nuevo procedimiento luego de analizar las necesidades para el ejercicio en curso, por lo que no participará en la ampliación de referencia;     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que “Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos... En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien por ciento) del objeto del contrato”. En el caso concreto, el llamado se realizó para cubrir necesidades de dos organismos, discriminándose el monto adjudicado a cada uno de ellos, siendo el correspondiente al INAU de $ 2:362.148,95 IVA incluido y U$S 284,01 IVA incluido;
2) que tratándose en la especie de una ampliación que alcanza solamente al INAU y por el monto de $ 4.400.668 IVA incluido, conforme la norma invocada y las cantidades adjudicadas originalmente, el Organismo está en condiciones de acceder a la misma; 
3) que sin perjuicio de lo anterior, no consta conformidad de los adjudicatarios a la pretendida ampliación, ni tampoco mención alguna a que el contrato se encuentre en ejecución, condición necesaria para que opere el mecanismo de ampliación previsto en el citado Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Recabada la conformidad de los adjudicatarios a la ampliación del objeto del contrato, cométese al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de $ 4.400.668 IVA incluido, previo control de que el contrato original se encuentre en ejecución o se hallen pendientes obligaciones derivadas del mismo para cualquiera de las partes;  
2) Cometer asimismo al Contador Delegado el control de que el gasto se impute a Grupo adecuado con disponibilidad, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
3) Devolver las actuaciones al INAU.
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